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DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)  

 
CALLE 12 B No. 8 A – 30 PISO 8 Teléfono: 6230311 

Bogotá D.C. 
 
 

CONVOCATORIA No. 2021 – I – 035 – RIONEGRO 
 

Objeto: 
 
 
 “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
“ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE 
LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR 
FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE 
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS 
DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS 
CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO - 
ANTIOQUIA” 
 
 

SOBRE No. 2. PROPUESTA EVALUACION Y CALIFIACION 
ORIGINAL 

 
 

REQUISITOS PUNTUABLES: TECNICO Y ECNOMICO 
 

PROPONENTE 
CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO 

REPRESENTANTE LEGAL 
BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS 

C.C. 17.045.139 DE BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12 No. 5 – 07 Oficina 302 

Teléfono: 8711910 
gerenciaadministrativa@sotaic.com  
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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Ciudad y Fecha: 19 de enero de 2022  
 
 
Señores  
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA (FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A.)  
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: Convocatoria No. 2021-I-035-RIONEGRO 
 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
la presente convocatoria cuyo objeto es contratar “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
A: “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS 
HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE 
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS 
DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL 
MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA.” 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar 
el respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto 
contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de 
selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de esta, en las partes 
aceptadas por el CONTRATANTE. 
 
 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus 
adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás 
documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos 
en ellos exigidos.  

 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 

incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
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3. Que acepto las condiciones establecidas por el CONTRATANTE para la ejecución 
del proyecto bajo el esquema llave en mano (por etapas). Entendiendo su 
estructura y metodología.  

 
4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución 

del contrato respectivo, cuando el CONTRATANTE imparta la orden de iniciación, 
y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido 
en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, 
respectivamente.  

 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 

proceso de selección.  
 
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus 
características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la 
elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  

 
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal 

mínimo requerido y los perfiles profesionales exigidos y la dedicación que sea 
requerida para la ejecución del contrato, y en caso de ser seleccionado 
presentaré para verificación del supervisor del contrato previo a la suscripción 
del acta de inicio el Formato de Estimación Propuesta Económica Detallada y 
Factor Multiplicador para cada una de las etapas y los respectivos soportes de 
formación académica y profesional y de experiencia del personal.  

 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento 

que ni yo ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de 
la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno 
de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la 
normatividad que rige el presente proceso de selección.  

 
9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus 

causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada 
a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes.  
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10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de 
Referencia, estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta 
convocatoria.  

 
11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado 

de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y 
en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) 
con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 
convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

 
12. Que conozco y me acojo a las condiciones establecidas por el CONTRATANTE para 

el desarrollo del modelo de contratación. En caso de no ser viable el desarrollo 
de algunas de las etapas previstas, me abstendré de realizar reclamaciones 
derivadas a causa de la inviabilidad de la realización del proyecto de acuerdo con 
el modelo o cuando definitivamente no se avale la ejecución de la obra.  

 
13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la 
República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de 
que proceda.  

 
14. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la 
Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de 
que proceda.  

 
15. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información 

aportada y contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, 
anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 
susceptible de comprobación.  

 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
 
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO.  
Documento de identidad o NIT: 17.045.139 DE BOGOTA    
Representante Legal: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS  
País de Origen del Proponente: COLOMBIA     
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y 
país de origen de cada uno de los integrantes).  
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VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a 
la de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
 
Dirección: CALLE 12 No. 5 – 07 – OFICINA 302    
Ciudad: NEIVA – HUILA       
Teléfono(s): (8) 871 04 81  Teléfono Móvil: 318 608 15 55   
Correo Electrónico: gerenciatecnica@sotaic.com     
 
Atentamente,  
 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
 
Firma:        
Nombre: BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS   
C.C.: 17.045.139 DE BOGOTA    
 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, 
consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado). 
 
NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto.  
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo ***** (nombres y 
apellidos) Ingeniero Civil (según corresponda), con Matrícula Profesional No. ***** y C. C. No. ***** de *****, 
abono la presente propuesta”.  
 

________________________________________________ 
(Firma de quien abona la propuesta) 

 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  





Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1243691

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que BENJAMIN  BARRERO ARCINIEGAS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
17045139, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25000-07590 desde el 16 de Junio 
de 1966, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 492.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
Enero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
 

Señores  
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)  
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 

Referencia: CONVOCATORIA N° 2021-I-035-RIONEGRO 
 
 
Objeto:  Contratar “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 
DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA 
DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS 
CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA.” 

 
Estimados señores: 
 
Los suscritos, BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS – C.C. No. 17.045.139 DE BOGOTA y CARLOS ANDRES 
CHARRY DURAN – C.C. No. 7.705.833 DE NEIVA debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. – NIT No. 891.101.100 - 5 e INGYAGRO S.A.S. – NIT. 
No. 813.009.676-9, respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido 
asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 
 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual 
al 100%. 

 
1. El consorcio se denomina CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO. 

 
2. El objeto del consorcio es “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA “ELABORACIÓN DE LA 
CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR 
FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA 
DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 

integrantes 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA. 70% 

INGYADRO S.A.S. 30% 

TOTAL 100% 



CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA. 
 

3. La duración de este consorcio será igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) años más.  
 

4. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

5. El representante del consorcio es BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, identificado con C. C. No. 
17.045.139 de BOGOTA, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta 
y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

6. El representante suplente del consorcio es CARLOS ANDRES CHARRY DURAN, identificado con C. 
C. No. 7.705.833 de NEIVA, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta 
y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

7. El señor[a] BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS – C.C. No. 17.045.139 DE BOGOTA acepta su 
nombramiento como representante legal del CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO. 
 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del proponente la realizará: NOMBRE DE TODOS 
LOS INTEGRANTES.  
 

1. El domicilio del consorcio es: 
 

Dirección de correo CALLE 12 No. 5 – 07 OFICINA 302ª    
Dirección electrónica GERENCIATECNICA@SOTAIC.COM    
Teléfono (8) 871 04 81 – 871 04 81     
Telefax (8) 871 04 81 – 871 04 81     
Ciudad NEIVA – HUILA 

 
En constancia, se firma en NEIVA, a los CATORCE (14) días del mes de ENERO de 2022. 
 
 
 
 
         
BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS CARLOS ANDRES CHARRY DURAN 
C.C. No. 17.045.139 DE BOGOTA C.C. No. 7.705.833 DE NEIVA 
 
 
 
 
         
BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS CARLOS ANDRES CHARRY DURAN 
C.C. No. 17.045.139 DE BOGOTA C.C. No. 7.705.833 DE NEIVA 
REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 
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COPIA CEDULA DE CIUDADANIA 
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EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL. 
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CONT. No ACTIVIDADES 
EJECUTADAS

VALOR EN 
SMMLV

FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
FINALIZ.

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C, UT)

001 DE 2015
INTERVENOTRIA 

CONSTRUCCION 220 
VIVIENDAS

239,57 29/07/2015 13/04/2016 100%

001 DE 2016
INTERVENOTRIA 

CONSTRUCCION 300 
VIVIENDAS

516,76 21/06/2016 19/05/2017 100%

BENJAMIN BARRERO ARCINEIGAS

REP. LEGAL CONSORCIO NORCOLOMBIANAO

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y

hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que

requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia. 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 300 VIVIENDAS 

MULTIFAMILIARES DE INTERÉS PRIORITARIO Y 
URBANISMO DE LA AGRUPACION “D” DE LA FASE IiI 

DEL MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL 
NACIONAL BOSQUE DE SAN LUIS.

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO COMO 
VOCCERA DE FIDEICOMOSIO FIDUBOGOTA 
MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los

documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de

experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse

la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por

el CONTRATANTE), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte. 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 220 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
DE INTERÉS PRIORITARIO Y URBANISMO (DE LA 

FASE II DEL MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL 
NACIONAL BOSQUE DE SAN LUIS EN LA CIUDAD DE 

NEIVA – HUILA.

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. ACTUANDO COMO 
VOCCERA DE FIDEICOMOSIO FIDUBOGOTA 
MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS 

FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE PARA CALIFICAR LA OFERTA

OBJETO:

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A: “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y
DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA
DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O
PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA.”

PROPONENTE:     CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:   SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

OBJETO ENTIDAD CONTRATANTE























































CONSORCIO VIVIENDAS  
RIONEGRO 

Calle 12 No. 5-07 Of. 302 Neiva - Huila Tel: (8)  871 04 81 –  Fax: (8) 857 24 64 
E-mail: gerenciatecnica@sotaic.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFRECIMIENTO DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA. 
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CONSORCIO VIVIENDAS  
RIONEGRO 

 

Calle 12 No. 5-07 Of. 302 Neiva - Huila Tel: (8)  871 04 81 –  Fax: (8) 857 24 64 
E-mail: gerenciatecnica@sotaic.com 

 

 
 

FORMATO 7 
OFRECER UN DIRECTOR DE INTERVENTORIA PARA FASE 2 CON MAYOR 

DEDICACIÓN AL MÍNIMO ESPECIFICADO 
 
 

Para efectos de la evaluación del factor me permito indicar que, en el marco de la ejecución 
del contrato, me comprometo a ofrecer un director de interventoría con dedicación 
adicional a la mínima requerida, así: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN  INDICAR CON UNA x  

Un director de interventoría para fase 2 con dedicación 
mínima adicional del 15 %  

 

Un director de interventoría para fase 2 con dedicación 
mínima adicional del 30 %  X 

 
 
Nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la 
ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatarios de la Convocatoria No. 2021-I-
035-RIONEGRO, so pena de hacerme acreedor a las sanciones de ley contempladas en el 
contrato.  
 
 
Dada en NEIVA a los (19) DIECINUEVE días del mes de ENERO de 2022. 
 
 
 
 
 
 
BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS 
REP. LEGAL CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO 
 
 
 
 



CONSORCIO VIVIENDAS  
RIONEGRO 

Calle 12 No. 5-07 Of. 302 Neiva - Huila Tel: (8)  871 04 81 –  Fax: (8) 857 24 64 
E-mail: gerenciatecnica@sotaic.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFRETA ECONOMICA. 
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PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) en pesos  PE   $      444.209.978,00 

PORCENTAJE DE DESCUENTO (PD) en porcentaje  PD  4,35%

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 

ECONÓMICA (VPEE) en pesos 
VPEE= PE x (100%- PD)/100%   $      424.886.844,00 

DESCUENTO EXPRESADO en pesos  PE-VPEE   $        19.323.134,00 

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN 

ECONÓMICA (VPEE) en pesos   $        424.886.844,00 

  

ING. BENJAMIN BARRERO ARCINEIGAS

REP. LEGAL CONSORCIO VIVIENDAS RIONEGRO

Nota 1: el proponente deberá entregar completamente diligenciado el formato en las columnas: Valor Propuesta,

costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen, sin símbolos y sin

dejar alguna de ellas en blanco y sin modificar los valores relacionados con: Ítem. – Descripción – Unidad y

Cantidad, allí consignadas.

Nota 3: El tope máximo para el porcentaje de descuento será del cinco por ciento (5%).

FORMATO 4

PROPUESTA ECONÓMICA

CONVOCATORIA N° 2021-I-035-RIONEGRO

Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA, costos, gastos,

impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, que le apliquen.

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA 

LA ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS 

POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA 

DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE 

DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE 

RIONEGRO - ANTIOQUIA.

Nota 2: El oferente debe diligenciar y presentar su propuesta económica en el ANEXO PROPUESTA ECONÓMICA de

estos estudios previos




